
DECRETO No.1OO-19OO-043-2020
(Abr¡l  8)

POR   MEDIO       DEL    CUAL       SE    MODIFICAN    TEMPORALMENTE    LOS    PLAZOS    PARA
PRESENTANCION       Y       PAGO       DE       IMPUESTOS       MUNICIPALES       DE       GUATAVITA
CUNDINAMARCA DE LA VIGENC'A 2020.

LA   ALCALDESA   Mun,clpal   de      GUATAVITA     Cundinamarca,      en   uso     de   sus   atribuciones
Constitucionales Artículo  315-3 y  legales conferidas   en  el  numeral  l    del  literal  D   del  artículo   91
de la ley 136   de  1994 y en especial las conferidas por eI Concejo Mun,clpal de Guatavita mediante
Acuerdo No.  O7 de abri' 8 de 2020, y,

CONSIDERANDO:

1.     Que   conforme     a   las   d¡sposiciones   Constitucionales  y   legales  es   atribución   del  Alcalde.uAun=cu:=l *l5' ¿onri\:-¿o:irriririe-rai  `` 3.  Dirig¡r ia acció? admin¡Str=t_iV_a =.?I ^m^:~n::¡?±O:,aaS=g,uarria:
HelI":::i:,:ie-nVtl;á`;r:V: ';¿;'¿,¿:e: y  I-a  pr¿stación  de. I?Si S_e_rV_':i^O.S^_a hS.u.^C=,r:^O=:e.PnrdeoSner::a:Oa

::du,:,':i";"=:-t'r'=;u¿¡VcI;:¿;i; -y ;¿;b rá r' y.remOVe_rL _a_ IO_S, f:.n^C^'^On`?:== baa*nrSDu<ad<eP,=nd:i=stnr===esy ao':ouslU£ryeni^elSqJ:Vi;;=¿;¿r¿; 'áe  lás  -estúbleclm,?nto?  p!PI!C_O_S_ ^y _I=S¡ne^mnEar=S,aSa\:n+d`uRStdrle=IiegS94O

comerc,-a/es de carácfer /oca/,  de acL,erdo con /as d,'spos,Ic,'ones pert,'nenfes. "; ley 136 de 1994,U==:==iUo'a#iOi*`=rUa:'á-::i==r-a;' i--"i--ólrlg,r la  acc,ón  adminIStrat'_V= _d=I _mu^n:?!P:O;,banSreag.uarna,ra::
a::=:;m::nl[:'£: ;a:l;:';-c;o-nes y d: I;prestac,ón de los servlc,os a  su cargo,  repreSentariO

judicial y extrajudicialmente."
2      Que  med,ante  Acuerdo  Municipal  O7  de  abm  s  de  2020,  el  ConceJo  municipal  de  Guatavita

=,u=p::;',:¿l:nf¿`r;r--u;; fa;ulta¿ pro tempore a  la P_ICf!d_e_S,a^m^:,::i?aal  dfieayS::t,aaVi,taa nPhai:aaaqc:óenu£vPa;u-aU;doU::"s:;;auc;;n '=;|I-:-e:;ri¿n;ia generada  por eI COYID  19:. _fl_e_X.i_b!"C_=~I:,_OAb!¡gaaC:ónai
CdVea':ta::uc:ó'na ;"fu£c¡;tV=; YI-a' i=-s¿;tá;ó;  y -pago  de  los  'mPueSt_?_ Tun.':C!P=I,e^SnAr^eg=:adnOaSnhenrne:
ua-cuq=:¿:'V:u'n¡:;='I--iu;  =xb¡d¡ó   el   e:taiutó   tributario   n:.un¡CiP?I, _ :n_Cr.y_:Jn^dJO ^e^I  nPaang^O riCaO:a
adü:se:uueunt'::';aU:V;¡os`-cVon;;,`:;;:nt-es -y-I¿s  plazos  respect,vos  de  oporiun,dad  de  PagO  de  la

vigencia 2020"
3.     Que  la  Constitución  Politica de  Colombia en  su  articulo  362,  establece.  "ARTmUm  362  Losub:een£s -yUrl:n`tl=s-;;i`:;t:;:=-o-;o -tr:;u ta-rl ás o p rove n.'e nte_S d3_I_a_=XJP!Olt^a_CIS.dmea.mnO.nrOaPn::::sS aduee

í£: 'e5nOtiyd=-d':'sa;e:;¡;:;,-a'Ii:: =on-d¿ Su prop,edad exclus,va y gozan de las mismas garantías que
la prop¡edad y renta de los pariiculares.

Los   ,mpuestos   depariamentales   y   muniC'PaI=:  g,OZa_n_ ,?_e.^PT_t::.C:ISan:aOnaSnt':uaC:nOnda: ayueerrnaLcuo-ns'=':yu=-nOc:=Ta í:yr-n'¿-b¿-drá-t;isládarlos a 'Ia Nac,ón, salvo temporalmente en caso de guerra

exter¡or".

4.     Que  mediante  decreto  del  Goblerno  Nacional  No   417  de  marzo  17  de  2020,  se  declaró  el
Estado  de  Emergencia  Social  y  Ecológlca  en  todo  e'  terr'itorio  naclonal  con  el  fin  de  hacer
frente  a  las  circunstancias  imprevistas  y  detonantes  en  lo  relacionado  a  la  salud  pública  y  la
crisis económ¡ca y social generada por la pandemia del coronavi"  COVID -19.

5      Que  los  efectos  económ,cos  negativos  generados  por  el  nuevo  coronavirus  COVID  19  a  los
habitantes  del  territor¡o  nac'Ional  requiere  de  la  atenc¡Ón  mediante  la  adopclión  de  med,das
extraordlnarias   encaminadas   a   atender   las   obligaciones   de   dlferente   naturaleza,   como
tributarias,  financieras,  entre otras,  con el f,n de proteger el sector salud,  promover la ¡ndustria

y el comercio del  país y permitan absorber las pérdidas económ,cas y fuerza 'aboral afectada
por esta pandem®ia.

6      Que  mediante  decreto  del  Gobierno  Nacional   No   457  de  202O  se  ordena  el  aislamiento

preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de  la  República  de  Colombia  en  el
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marco  de  la  emergencia  sanitar¡a  por  causa  del  Coronavirus  COVID-19;  disposición  que  de
acuerdo  a   los   comun¡cados  de   prensa  ofic¡ales   de   la   presidencia  de   la   repúb'ica,   será

prorrogado hasta f¡nales del mes de abril de 2020.
7.     Que mediante decreto  municipal  No.100-1900-O34-2O2O,  de marzo 23,  se establecen  nuevas

medidas,  para la contención de la pandemia por el coronavirus -COVID  19 en el munic¡pio de
Guatavita  Cundinamarca y  se dictan otras disposiciones,  entre otras,  el  trabajo en  casa  para
los   func¡onar¡os   municipales   y   la   no   atención    presenc¡al   en    las   dependencias   de   la
administración  municipal e Guatavita.

8.     Que con  base en  lo  anter¡or,  se  hace  necesario flex¡bilizar la obligación  de atención  y fac¡litar
la  presentación  y  pago  de  los  impuesto  municipales  regulados  en  el  acuerdo  municipal  que
expidió   el    estatuto   tributar¡o    municipal,    incluyendo   el    pago   con    descuentos    para    los
contr¡buyentes y los plazos respectivos de oportunidad de pago.

DECRETA:

ARTiCULO PRIMERO:  Mod¡ficar temporalmente los plazos para presentac¡ón y pago de ¡mpuestos
mun¡cipales de Guatavita Cundinamarca, de la vigencia 202O,  así:

I.      Los  contr¡buyentes del  lmpuesto  Pred¡al  Un¡ficado tendrán  los  sigu¡entes  plazos  para el  pago
de dicho impuesto correspond¡ente a la vigencia fiscal 202O,  así:

1.     Hasta el  último día  hábil del  mes de mayo de 2020,  para  pagar con  un  descuento del  10%
el  impuesto predial  unificado del periodo gravable 202O.

2.     Hasta el  últ¡mo día háb¡l del  mes de junio de 202O,  para pagar con  un descuento del 5%  el
impuesto predial  unificado del  periodo gravable 2O20.

3.     Los  contribuyentes  que  cancelen  el  impuesto  predial  unif¡cado  del  periodo  gravable  2O20,
durante el  mes de Julio de 2020  no tendrán derecho a descuento,  ni cancelaran  intereses
por mora.

4.    Los contribuyentes que cancelen el impuesto predial unificado del periodo gravable 2020,  a
partir del mes de Agosto 2020 deben  pagar intereses de mora a  la tasa vigente a la fecha
del pago.

Los  contribuyentes  responsables  deI  ¡mpuesto  de  industria  y  comerc¡o  y  complementario
de  avisos  y  tableros  deberán  cancelar  el  respectivo  impuesto  a  más  tardar  el  últ¡mo  día
hábil de julio de 2020,  s¡n  descuento.  Pasado esta fecha junto con el  impuesto se liquidará
el  interés  moratorio  y  la  respectiva  sanc¡ón  por extemporaneidad.  (Parágrafo  Primero  del
Ariículo Pr¡mero deI Acuerdo Munic¡pal O7 de 2020).

ARTICULO   SEGUNDO:   El   presente   decreto   r¡ge   a   paftir   de   la   fecha      de   su   expedición   y

publicación.

PUBL'QUESE Y CUMPLASE

Dado en el  Despacho de la Alcaldía Municipal de Guatav¡ta, a los ocho (8) días del mes de abril de
dos mil veinte   (2020).

Eñ;==.`;'-i.+-.   ...-.-     .
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